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VALPARAÍSO, 25 de marzo de 2025.

OFICIO Nº 821/4/2025

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a US. que tenga a bien disponer sus buenos oficios para lograr una 
solución al paro docente en la Región de Magallanes, que tiene a más de 12 mil estudiantes 
sin iniciar su año escolar.

Asimismo, acordó solicitar a US. que tenga a bien acelerar 
la tramitación del proyecto de ley que modifica la ley N° 21.040 y otros cuerpos legales, 
fortaleciendo la gestión educativa y mejorando las normas sobre administración e 
instalación del Sistema de Educación Pública (boletín N° 16705-4).

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden de la Presidenta de la Comisión, H. diputada Emilia Schneider 
Videla.

Dios guarde a US.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR NICOLÁS CATALDO ASTORGA.
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